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DIARIO DE BARCELONA, 
' DEL DOMINGO 1 DE ｓｅｔ｟ｬｾｍｂｒｅ＠ DE ｲＬｾＬ｟＠

. " San Gil , AbaJ. ; .'Y San Lup.o , ｏ｢ｩｳｾｯ＠ y .Confesor, :;::: LtJs ｑｵ｡ｴｲＺｮｾＢ＠ .H•
ras están en la Iglesia ｐｉｊｲｲｦｬｱｵｵｾｬ＠ de .S .. n Pe.drtJ : se res1. va a <las s&cte, 

Sale el Sol á las s h. :¡3m. ; y se pone á las 6.h . 3z m. Boyes el ' de 
la Luna : sale á ias 6 h. ) 8 m. de la. mafia na ; y se pone a las 7 h. 3 6 
r.n. ue la tarde : pasa la Ltma por .:i mcddia!lo á la 1 h. 16 m. de 
la tarde. Debe señalar el Relox al ·medio día verdadel'o las 1 t ·b, i 9 

m. 4; s. 

r Dia 30· ｾＱｔ｣ｲ［ￓｬＱ｜･ｴｲｯＮｬ＠ Barómet ro. ｜ ｾ］ｾｹ＠ ａｾｾｲＲｾＧｩＱ＠

lA las7 de la mañ. 17 gr¡1d. 2¡28 p.otl. 3 .0.N.O ELtre.:ub.J 
A Ias2delatard. 19 9128 •ot 9¡s.s. E. Nubes. 1 
A las lt de la noc. t8 t 28 ·OI 6 S. O 1 lem.. ¡ 

. . -: 

ContinúiJn las Refle:(jones sebrt llJ FísiciJ e"perimer.t ;l. 

'A la Fisica experimental se atri- que tanto alaba la Física ･ｸｰ･ｲｩｾ＠
huye tambien el descubrimiento de · memaJ. 
los satellites de Júpiter y ｓｾｴｵｲｵｯＬ＠ Para prueba. de q111n útil es 
como igualmente el de las ｍ｡ｵ ｾ＠ esta , nos dice, que \'("ella fue za. 
chas solares , y de cierto periódo ,, en l ;erto modo á la ｭｩ ｾ＠ m a nat u· 
que guardan los Planetas y Come ,,ra leza , para que por medio de 
usen sus movtmientos y aspectos. , .los cx perj.mentos que el Físico 
iPero qué utilidad lleva al partí- "hace dentro el corto ｣Ｚｾｰ｡｣ｩｯ＠ de su 
cular ni al comun el .conocimiento Ｌ［ｧ ｾ ｴｨｩｵ･ｴ･Ｌ＠ le presente quando él 
Je estos fenómenos? Yo digo que ,H¡uiere, y conforme lo que él qule
ninguna; y sino es así , que la ure, lo que ella of,-ece á nucftra 
declare el Allt<tt del discurso, uv.ista. en muy diversas ocasiones.'' 

No 



978 
No ｾ＼･＠ hallad. cosa n hYsa t>omo 
esta asen ion. ｑＮｾ｡＠ d\l h F1stca 
por meciiu de ｣ｋﾡｨＺｲｴｭＺｵｲｯｾ＠ f,¡eru 
á la natural..za a l'bf.lf, ｡｢ｾｯｬｵｴ｡ﾭ

mente hablallJo, la i<1lenta y ｾ｡＠ ca 
di! sus ｱｵｩ｣ｩｯｾ＠ : P,or consiguiente 
no puede eotóuccs la._ naturaleza 
presentar sino u tos efectos irregu
lar ·s viukntos , que nada con
ducen para ｣ｯｴ･ｮ､ｾｴｲ＠ 6 deducir los 
natura I,C\ \ que ella por: sí sola 
ofrece á nuestra vista en muy di-

ｶ･ｾｳ｡ｳ＠ ｯｾｳｩｯｾｳＮ＠ De .:1q uí 'IÍI1<i 

aqúcl axhnt de 1os antÍ[j ttOS: e"· 

pet"imentum falla" , csw es , los elt· 
pertm<.:t;. uo c.1 'n t!cr&a de fí ,¡,a son 
blttccs y engañosos. 01! ｡ｾ＠ uí nace 
tatnbleu , que á -pesar de t:lntoS 
･ｸｰｾｲｴＮｮｃｴｬｴｯ＾＠ Jist• os éon que se ha. 
qu..:n lo ¡>mhar , la cxist'cncia del 
ｖ｡ｾｵｯ＠ aun J,\ .iuJar¡ V niegan, 00 

ｾｯｬｯ＠ ｉｮｾ＠ P<!l'l: ｾ｡ｴ￩＠ .;:gs , st-oo tilo,[l'l· 

bien ｭ｣ＮＱｾｨｯｳ＠ l·.i1 latras de l.t Fís1ca 
ex:pcriUlt!Ola!. ｬｊｾ＠ aquí:;: 

(Se e&ncluir6. 

NOTlCIAS PAR.TICULAR.ES ｄｾ＠ .&,111\:CEI.ON.a. 

Embarcaciones venidt:u al Puerro. 
el dia de ayer. 

De Burriana , en 4 dias , el 
Pat. Buenaventura Martt , Cara
Jan , con su Llaud cargado de al
garrobas. 

De Valencia., en 3 ､ｩ｡ｾＬ＠ el Pat. 
Agusrin Aroau, Valcncian•;, ｊＮｬ｡ｵｾ＠
Sto. Cbr isto del Grao , < on ｾ･＠ bada 
y habas, á D. Lcoo Gareli. 

Fiesta. Hoy , día 1. 0 le St>t ｩｾｭﾭ
b.e ,·á lasto de la rnafaroa, ha
brá solem::¡e Ofi io ｣ｾｮ＠ ｭｾｴ｣｡＠ , e11 

la Ca l;l i!·a de. 't a ｾｲ｡Ｌ＠ de la i'\o
venól , propia de la Comp.1ñía ( Ó· 

mit:a Espaóo!a, &Ít? en el Convento 
rlc Sa n ta Món1ca , de P<tdres Agus
tl , ns ､･ｾ｣｡ｬﾷｷｳＬ＠ ｳｾ＼Ｚｮ､ｯ＠ el O raJor 
el R. P. Fr. ｍｊＮｾｯ＠ 'de Nlfa. Sra. 
eh: ｬ ｯｾ＠ Do:ore:: del ＺＺＭｦｬｴｾｭｯ＠ Conven
to, ｾ＠ ｴｸ ＬＬ ･ ｮ ﾷ Ｌ ｡ ｾ＠ de un Devoto. 

Av st;s U:1 E,:·c,·iJstico, de na
don lt.l' IaGo, dc , caria encontrar 
una 'a a ell -'¡1t;<{e ¿ervir de Ayo, 
Cl ｾﾷｦｩ｡ｲ￡＠ el L:n1 ,\ l r;l!J:1no y Fr an·· 
ＨＧ｜ＮＡｾＺ＠ en la Ofi Í•l<l de ｾｳ［･＠ P..:rió
dl o di!! .:l ,J ¡,,""'" de qJkn ír.for
ma•4 ＱｾＮＺ＠ él. 

Los l',c•Htcros D . Fr:!ncisco 
･ｬＨｾＨＧＡ＠ c!l j t; •. Jcse ph ｒＮ Ｇ ｾＨＧｓＬ＠ fC 

ｾｃｉｖｈｬￍｃｬ＠ pasa: á ｩＮｾ＠ ..... .le C1emát 

gr:tndc-, casa de la Señora Tefesa. 
Solé, núm. 34, segundo piso, que 
les énuegaran unos Papeles que 
les in teresa n. 

EH la Oficina de este Diario, 
dado razoo de u11o ó dos A•icntos 
de Co<he , para pasar á Cádtz , y 
siendo Sugetos de cor.fiar.z.a se les 
ajustará cen mucha ･ｱｾＮｩ､｡､＠ ; y 
partirá de esta el Mtér ... uh:s ó ｊ＼Ｎｾ￩ﾷ＠
ves sin falra. 

Vet.ta. En el De · pacho de este 
P.aiódtL'O h!Íor•n.n.r • de quien ven
dt: u.1 Cot.:he de 4 as:cuws de buen 

ａｬｱｵｩｴｾｲｮ＠ Q ·,ien quiera alquilar 
pa11c· tiC ia bau.tacion de la Torre: 
<k: D. 'fro <a .o V.tt .Cccá, <¡ Ul'CS 

bas1.1ure c.ipa? ! ::.ita en el Té.mi
no de S.H11á , ｰ｡ｳ ｾ＠ a la ｲｲ｡ｾﾷ｣￭｡Ｌ＠

acuda á Sil pro,. í C"a . a, calle den 
J J y tlle Gaalt , que l'c le entrega. .. 
I:án L1s Ul\cs p:tra. veda. 

Hav ut>a Sr;t. V;uca, que tie
ne uu Q Lt:lrto ｰ［ｾｵ＠ al'iuilar á al· 
gun Señor solo, de quien cridará la 
ropa : dará r.uoll d !\l a•" ajero, que 
vive f1COlC di.! las Carmelitas cal .. 
zadas. 

PérdiJar. Quien ha ya ｣ﾷＮ｣ｯｮｴｲ｡ｾ＠
do una Redectda de olor ｣｡ｲｭ ｾＮ ＠ i, 

que-
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La Junta de Establecimiento de é:axa de reducdon de Vale!! Reales 
en e::ta Plau, creada (.On Real Céau!a de 17 de Ju-lio úllimo, nada 
ha omntdo de.sde su formacion , en 2 del corriedte , en dtligencias pl.!r
sonalcs de los Individuos de que consta , Oficios á los Cuerpos , y 
C 1rculares á los Corregidores , Reverendos Obispos , y Abad.:s , ara 
re u ntr todo el número post ble de acciones voluntanas coR el doble 
objetO de hacerse mas prontamente cpn suficiente suma para dar prin
cipto á la reduccion , y de esl!mular á los Cuerpos y á los Pudteotes 
á que ｣ｾｮｾｲ｡ｸ･ｲ｡ｮ＠ e.l ｭ￩ｲｴｾｯ＠ de conutbuir así. ｶｯｬｵｵｴ｡ｲｩ｡ｭ･ｮｴｾ＠ á ｾＱＱ＠

Establecimtento dcsttoado a socorrer las necestdades de los que sm 
,Gtra moneda que los Vales Reales se hallan e.n la prectstotl indis
ｰ･ｬＮＩｾ｡｢ｬ･＠ de proporcionarse efccuvo para . ocurnr .á sus mas 1m peno
sas urgenc1as , y á promover la ctrculacton bcnefica de estos Vales ' 
tan soleoooemente consolidados pot la ley , cen cuya creacion ha 
ocurrido el Estado á los g.1stos inmensos ､ｾ＠ guerras ｣ｯｭｰｬｴｾ｡､｡ｳ＠ y 
precisas , sin los ｩｭｰｵ｣ｾｴｯｬ＾＠ que todos los demas Pueblos en ｲｯｭｰｩｾ＠
t.niento h<tn debido slifr1r ; que forman en gran parte el agente o 
iustrumcnto del trueque en la Península, y el patrimonio único de 
｣ｯｮｳｩ､･ｲ｡｢ｾ･＠ núm.; ro de .Familias que l!an li&ado col,} confianza justa 
su suerte á la de HactenJa , y que por resulta triste de falta de 
principios , de inmoraltdad ·, y de codicia , há!ittan sufndo en su re
､ｵ｣｣ｩｯｮ ｾ＠ á plata un quebranto atroz cu'a memoria no puede sin es-
ｶ｣ｭ･｣ｩｭｩｾｮｴｯ＠ sostenerse. . 

Goz.a del cousuclo· la Junta de · h.abcr encontrado e gunos Cuer· 
pós , como en ｭｵ｣ｨｯｾ＠ Individuos de esta Capital , y ｾ｡ｬｧｵｮｯｳ＠ de 
fuera de ella , el espímu de patriotismo y d..e ilustrac10n que ba
bia esperado ｃｑｊｬ｣ｵｲｮｾｯ､ｯ＠ corn_o lo hacen á una: obra tan digna
mente recomendada y auxiliada por el Soberano , tan apetecida por 
el Público , y tan nct.:csaria á Cataluña que por los por menores d'e 
su industria , Agricultura , y Comercio toca á toda hora la necesi
dad .de este cambJO ; estando muy confiada la Juhta que los demas 
ＨＡＮｵｾｲｰｯｳ＠ y Pudientes , de cuya subscripcion no uene aun noticia, la 
ｶ･ｮｾ｣｡ｲ￡ｮ＠ tambieu por las cantidades que sus facultades les permitan; 
y tnbutaudo des.le luego á los que lo han hecho yá su justo agradeci .. 
miento; en el concepto de que elevará á noticia de S. 1\l, este Servicio. 

Con el produc'to de estas subscripciones , y el caudal que en im
pone muy excedeme al suyo y que forma Ja. muy mayor parte del 
de . !a Caxa t fa.cihta .S. M. ; .abmá la Junta el descn.enw e11 & de Se

ücm-



ticmbre próximo, no pudiendo, por ser festivo, ｶ･ｲｩｾ｣｡ｲｬｯ＠ el Ｑ ＮｾＺｾＬ＠

en la Casa Lonja Cit- la que ｾ･＠ co :oca la Caxa y su Ofictna , á car· 
go el Establecimiento <id B.uon de Castc!.let , Don Mariano de ｇｩｾﾭ
perr, y Don Jaymc Dmda , eu calidad de Directores. ; al de D.an 
Fraucisco Capalá y Vhlal la Contaduria ; y de Don Joscph Saurí 
y Tria la Caxa. 

Lo• tan impr-oporclonad'o de la suma que desde luego podrá jun
tarse con el Capital de vci ·. te millones de reales en efectivo , y 'de 
quarenta millones en Cdulas que segun el artículo 10 deberá a( 
fin tener la Caxa , tan presto que haya llcga:io el resto de las Cé
dulas , y q.ue se haya verd1ca.io la reunion entera del fonJo, me
di.lnte el reparto dispucsw por la de cre.: .. iou , en quanto por la:s 
subscripcion s voluntanas no se complete; hace ;:bsolutamen\e nece
sari que .allll en los casos Je muy verdadera urgencia., y de índ\t
bit:uh justicia para el descuento , lo practiq uc ta Caxa con la ma-

. yor circunspecciva sin lo que , y socorriéndose con ttiénos restric
cion las necesidades primeras , pudrían fá6lmentc absorber todo el 
fondo actual y el que se va ya sucesivamente reuniendo , en per jui
cio de las urgencias posteriores no ménos c¡uizás dignas de alivio, 

• y que en el propio moGo que lai ¡wesentes deben interesar como 
￭ｮｴ｣ｲ･ｾ｡ｮ＠ el zelo de la Junt;t ;. y ·es por esto que ha establecido, 
bien que en la caliJad de por ｾｨｯｲ｡＠ , le y es austeras • para los des· 
cuentos buscando á perpetuar un auxilio que díspen&ado con mé
nos eco..:.1omí.a. podria hacerse momentaneo. 

De consiguiente todo sugeto que por las circunstancias en que 
se halle teng.l precisiou absoluta de soltcitar el descuento , presentará 
una nota. firmada comprcnsi va del Vale ó Va les á desconrar , su im
porte , ｾｲ･｡｣ｩｯｮ＠ , número , cedente , causas d;c la ad uisicion , y 
del dese uento. 

La Junta hubiera q rido poder proporcionar el aaxil.io sin tener< 
la Direcciun qnc ingerirse de estas ｩｮｱｵｩｳｩ､ｯｾ･ｳ＠ que la repugnan; 
pero sobre h.1cerlas indispensables su deseo de qu.e en dafio de lo& 
que deban a socorridos no consuman el caudal ｬｯｾ＠ q\1e s.olo con 
causas ｡ｰ｡ｲ＼ｾ＠ s solicitarán tál ve% estarlo_, no- pue?e prcs,cindir la 
Junta de lo tan termmante de La Real Cedula en orden a la (!00· 

cesion del descuento y precauciones- para que de él no se abuse. Los 
artículos s y 6 dtccn ;>.sí. 

;. 
u Con estas dedaraci.ores s-e procc.ierá ､ｾｳ､｣＠ e4 dia de l;¡ pu hlicacion de 

"es a Real Cédula al xacto cump.litnicnto de lo maudado ·cn l;.s de. crea"'' 
ＬｾｩｯＱＱ＠ de Vales , y prancipalmcnte en los Capítulos. nueve y dJct. de· 
"la de veinte de Setietl'l brc de m li sotccieiHos ochenta' , a u m en ｴ￡ｮ､ｯｾ＠
Ｂｾ･＠ por esta contra los transg ·csorcs J· pc,•a de confiscacion del Vale 
,ó Vales qul! se. ｮ･ｾｯ￼｡ｳ｣ｮ＠ co ntra lv p r'<.!vcni.lo en las anteriores Cé· 
,.lulas , aplt:ánd<.>sc la müad d-e su vaiGr á la Cax-a de reJuc \: ion úd 
,ífis ri.to á q1.1e cor responda , y la ｯｴｾ｡＠ :ll denunciador, cuyo nc>cnbre 
, , liC rcsc1 vará. ｾｮ＠ t.érminos que nunca pueJa dcscubriric ; y p.roh1bo· á 

,los 



''los ｊｵＮｾ｣｣ｳ＠ y ｅｳ｣ｲｩ｢ＱＺｾｯｾ＠ d admitir instancia alguna que directa ó 
,indirectamente se oponga?. las reglas egtablccida:, sobrt: la di.ti1cion 
,rlc! dinero al Vale en todos los .contratos , b:!xo la p-ena de ab.solu.
,ta privadon de oficio. 

6. 

"Se: ,declara por tal ｴｲＺｊＮｮｾｧｲ･ｳｯｲ＠ á qualqutua persona que pudíend9 
,hacer sus pagos en Vales los envie á la C<txa para rducir, ｳｵｰｵ･ｳｾ＠
'"o que con este solo hecho califi0a su mala fe y deliberado ánimo de 
"destruir el EstablccHnieuto ·; y en dil:h0 caso estarán obligados los 
"Directores á detener los Vales que se i!Hentasen fedueir, y dar Ｈ［ｵ･ｮｾ＠
,ra al Jue-z pro¡e.: tor p zra la $Ubstan<:iaeíon de la ｣｡ｵｾ｡＠ , é imposi .. 
,cion de la pena establecida " . 

Para mayor comodilad de los que deban ocurrir al descuento , y 
evitar desperdicios en tiempo , se emrcgará por el Portero de la (:)fi. 
cina á los qnc no estcn iostruidos 6 que la quieran tcnef' , la ITuta.. 
impresa que deberán llenar , , y fit•m-ar para ﾡｭＺｳ･ｮｴ｡ｲｾ･＠ á los. Duecto
res por quienes se determinará ·si el descuenro ha de ｶ｣ｮｦｩｾ｡｣Ｎｳ･＠ ó no,.· 
como su impone en las ｯｾ｡ｳｩｯｮ｣ｳ＠ en que deba hacerse. 

Se practicará en parte con las Reales Cé iulas q \le expresa el Ar. 
tfculo 10 ; pero estas Cédulas , sobre deber replltar.se dwero porqus 
asi S. M. lo dispone , habilitadas com0 lo c·stáa· para todos sus uws, 
ó con la misma represenracion , pues nadie pedrá rchusa.rlas en pago 
como parece del ａｲｴ￭ ﾷ ｣ｵｬｯＭ ﾷ ＲＱＮｾ＠ ; se re(lut:iráa á plata á toda hora de 
despacho por la misma Caxa sin descuento , menoscabo , ni gastO ; y 
baxo de este seguro deberá hacerse indiferente á . los l.Jortado!ies de !os 
Vales que se comprendan ó uo Cédulas ea el p:1go de su Importe. 

Estas Células serán por Reales de Vellón , habíén.dolas desde cic11 
hasta mil y q uinicntos , segun que el Artículo t o extensamente 1o 
detalla ; y para m;tyor comouidad en su curso ó camb10 se entrega. 
rán y se recibirán por la Caxa ｾ｡ｸｯ＠ el pie de q uatro Reales de Ve· 
llort por peseta ; y es con esta misma proporeion ó valor que debe
ｲｾｮ＠ circular en el Póblico, evitando así los inconvc.nientes y moles-
qas inseparables dCl cambio , sino llotáran , las Céd del aumento 
ｰｲｯｶｾｮ｣￭｡ｬ＠ de que en. Cataluña disfc

0

utan el Oro y J a.ta. 
S1 ｡ｬｧｵｾ＠ Comerciante ti ?tra persona por tener Cé ulas lleva á la 

Caxa ｾｲｯ＠ o Plata , le estaran entregadas Céaulas por el m-ismo im-
porte sin gasto alg-uno. r 

El_ descuento en los Vales ｒ･｡ｬｾｳ＠ se hará al seis por ciento sobre 
su pnncipal al estilo de Madrd , que es el que S. M. se ha servi. 
d_o determi.nar, salvas las mayores baxas. que con presencia de las 
Circunstancias podrá dignarse resolver. 

La_ Caxa admitirá dmero y entregará Vales con descuento de seis r medio por ciento sobre su principal ' tam.bicn ai estilG de Madrid,. 
a favor del Porta dor del dinero. 

Sedn dias de rlcspa d1o· , desde 1 o á 12 de la mañana por aho-
ra ' todos los Cjl\t: lo sea n en hts oficinas Reales. 1 

Espera la Juma que naJie buscará á disfrutar injustamente del 
des-



descuento , sea por las penas que determina la R'!al CHula contra 
los que lo hi..:teren , como por el perjuicio que se irroguia á los que 
se hallen en circunstancias verdaderas de solicitarlo ; y no ｾｾｾｾｲ￡＠

extrañarse que los Dtrectores de la Cau ,. cum¡Jlteaio con las obli· 
gacwnes que la Cédula , las Reglas establecidas por la J unut , y s\l 
propia conciencia les imponen , no se presten al descuento s1n cono
cimiento pleno de la justicia con que se pida. 

N.> deberán sentirlo los que la.. ｴ｣ｮｾ｡｡＠ para solicitarlo , porque 
se lc11 proporciona con ·este régimen la conunuacio11 de los socorros, 
al punto que deban y que puedan tenerlos , atendtdas las f.t cult:t;• 
ties ó posibles de la Caxa , y el cúmulo de necesidades á que dcha 
ocurrir ; y por lo que hace á los que sin justa causa pensasen so:i
citar el descuento serán Ja circunspeécton y Ja regider. de los Otrec
tores un freno útil, en quanto les ｾ･ｳｶｴ｡ｲ￭ｮ＠ de h.t ..:erlo y de ex:po 1erse 
á las resultas en nota y en inrercs que Ja Real Cédula estau.ecc. 

Recomienda la Junta á los Portadores de V a.les to ia atencwn y 
respeto para con los Directores , cuya sensibilidad sufrirá sin d11Ja 
todas las ocasiones en que no podrán con la ex tensiou que se pi
dan dispensar á los necesitados sus socorros; y cuya probidad, Jlus
tracion y 2.elo harán que los nieguen con oportunidJ.d , y con firme• 
2.a á todos los que no mantfiesten con evidencia que reunen las Cir
cunstancias que la Cédula y las Rt>glas indispe 1sabiernente req,Jic
ren para que se conceda el descueuto ; estando m u y cre1da la J un
ta que la satisfaCclO!) que la_ resulta Ja ,tdose principio á una opera
don tan desea.ia y tan útil estará hbre de todo su1.>abor c11 ella por 
indiscrecion ó injusticia de los soltcitaaores del descuento que la 
Ju.ota, ni l-os Directores podu.u1 d1s!.m.tl•Ll'. ｂﾡｾＬｲ｣･ｬｯｬｬ｡＠ 31) de ａｾｯｓｌｴｬ＠
de 1799 



ｱｾ･＠ ｾ･＠ _pcr.dió el día 24 del pasa
do, ､･ｾ＠ ie !a Bur e'ooeta á la Pu r
t a de M.tr, se se• virá llevarla á la 
calle <len Codols, á la Quadra de 
Texed.ores Je -la Fáb1 ica del Sefior 
J 0.111 Ru 11, que su Dueño dará una. 
c;:omoecente gralifk¡tcion. . 

Desde la Bocaría basta la calle 
del Pu-.o ｾ＠ &e perdió el día 27 de 
Agosto una Mantilla de cristal 
buena, con algunas ｭ｡ｮｾＮＺｨ｡ｳＺ＠ se. 
suplíca á quten la haya encontra
do , se sirva entregarla á la Cria
da de casa Belart, que ｾｲｩｶ･＠ en di
cha calle del Pino , frente de casa 
lloxons , segundo pi.so , quien á 
nías de agradecerlo dará una pese
la de gratificaéion. 

Desde la plau del Angel ｨ｡ｾｴ｡＠
la Daguería se pcídtó el dia 26 del 
pasado Agos1o una. Tumbaga de 
oro: quien la hut..icrc hallado, sir
''ase llevarla á Fel tpe Alsiua, 
Maestro Alllañll, que. vive en la. 
es..:alcnila de 'asa Ordtncs, segun· 
do p1so , y dará una ｰｾＺＺｳ･ｴＮｌ＠ Jc ha
lb7.go. 

Q !IC11 haya encontrado una Ar. 
milla de bo .nha ;í blanvo, raya '.io, 
que Sé perdió por el Bvrne e l L t< nes 
21 del pasado Agosto, hará L1 vor 
de llevarla á casa de lg¡¡a , iv Soiá, 
Cor ·!onero, que está en la ｰｬ＼ｾ＠ za J.e 
los Leones , que á m,ts de aJra<.lc.
cerlu tl ,trá una grat ifi.:a l lü•l. 

H,¡lla'l.gos Q'ulquiera qne haya 
perdido ues Lanoz.etas , que se en
contraron uno de estos dias , acu
da á la calle de los Ciegos del Pi
po, casa I>Úm. 23 , que dancio las. 
señas se le entreg_arán. 

Quien ·hubie;e perdido un Per 
ro perdiguero, acu\la á c:asa del 
Sr. Joscph Alabau , en la calle del 
Ca1 meu, que dando las sefias Jo. 
･ｮｴｲ･ｾ｡ｲ￡＠ • 

.Siivie¡¡fel. Un Sugeto natural 

979 
de esta Ciudad , que posee y cs..:n
be bien el Castellano , con las Cir
cunstancias de saber afeytar y pcy
nar, desea servir eu cbse de Ayu
da de Cámara , ó Cnado mayor, 
aunque sea para arompañ.t.r Sefio· 
r.ts :. uene quien le abol•C; y dará. 
ra1.on Fr:tu•js.::o Gese , Maestro 
Sastre ,' en lJ. plau!cla. de J uoq u e
ras, t.úm. 23 •. 

U na V m da de 40 afios , qué 
solicHa servir á algun ｓｲｾ＠ Cape
l!an ,. sabe guisar, coser , planchar 
y hacer medias : vive en la calle 
de las Molas , casa núm. ; , se
gundo piso ; y tiene. q uicn la 
abona. · 

"En casa de Jayme Rcgá, Zapa
tero, calle .de las Semoleras , caca 
de Sta. Catalina , darán ra:t011 de 
un Hombre que desea sc,vtr de La
ca)·O, ó qualesquic,a. otra ｾｯＮ｡［＠ y 
no tiene dificuitad de scrvu por 
poco salario .. 

Una Muchacha de t ｾ＠ afi()t, que 
sabe hacer medias , y ucne ·¡labili
dad para orros oficios ae c.asa, de
SCJ. cnconaar alguna, cti que em
p\e;¡t se c11 el tui dado ·de1 algun Ni
í o : dará ra 'wn de ella Franct•;co 
Farxe' , Z:t patcro ,' qúe viV6 eri la· 
calle den Roca , Ct• 1:1 m ｾｭＱＮ＠ es
quir.a en qn.:: está co!o. aia ;a Lná-

. gen de S. ·Roque. 
Juan Bru , jó,'en de 16 ［［ＧＺ ｯ ｾＬ＠

solili1a servir de Page , i1 co:1 al 
gun otro empleo ¡;l_ercnu!: •.! .1 .1:1 

raz.on de él en la ca.Ue del Ca' mcn, 
en el p,¡tio de cása Badla. 

Pablo Poch solicita acomodarf.e 
al se(vic.io de a!gun Scñot ó ｾ｣ｲｩ｡ﾭ
ra ; darán raz.on de su persona e 
la c:dle de !a. Puerta Nueva.. caJa 
de C ñet , Espartero , tercer ,p i5o. 

A.nastasio Careocío , Tendt·o, 
que es ti en lá esquina de la calie 
de. lo¡ Ciegos ) frentl.} de la <!ld3 

F1.t-



()$0 
tq 1s.t ü:rs, datá ｲｾＢＭｏＧ｜＠ Jc un hom
bre de 24 años, qu.: s:tbc leer , es
c•i.bír, aritmé ' Íca y a!gél•ra, que 
desea. acomodarse al ser vt..:to de <>1-
guna persona , y no tiene dífi.cul
títtl. de embarcarse pa.ra. mM afuera 
si Jue">e ne:e;ario. , 

.U na Camarera que sabe plan
char, cos::r y bvar medias busca 
conveniencia : vi ve en la cJ.lle den 
For,pllá , ·en Ｑｾ＠ escalerilla de casa 
ｳｾｾｲｲ｡＠ , n·Úm. ) t , f.egundo piSO. 

La Señora Mugartta Molera, 
q_!JC v¡ve en la esquma de la CJ.IL: 
de la Cera , en 1.tn segundo piso, 
iuforróará de una. Cocine·ra que 
busca conveniencia. 

U o j6·1en d.e u a5os 1 que sabe 
a.feyt.u y peyoar, dese.t. scrvtr en 
r..sta ､ｴｾｳ｣［＠ tienl;! quien le abona , 6 
ｩｴｾｦｯｲｭ｡ｲ￡＠ la Señora Anto:lia Ca cot 
y Plá ; en la cal!!! den ｒｯｾ｡＠ , nú
nrcm 3 ) .• 

En la Taberna que ,está en la. 
esq ｾｵｮﾡﾡＮ＠ d¡: la c.a.llr- d.:: las Sitj.Ls, vi
ve •wa Muger soltera, .de 38 años 
de e.dad , qpe sabe cocinar bien , y 
dc.sca serví¡: á alg:un Señqr ó Seño
ra sola , 6 ｍ｡ｾｲｾｭｯｮｩｯ＠ 1>in familia. 

En.la ｣｡ＨＡｾ＠ ｾｵ･ｶ｡＠ de San Fran
cisco , O. umero 8 t , casa de D . i>r-.. 
drp Quadr'\1-d.o , buscan . un ｃｲｩｾｊＮｯ＠

que sepa afcytar y guisar, y t!!DgJ. 
quien le abone. 

ｎｯ｣ｬｲｩｾ｡ｳＮ＠ Al fill de la. <;alle de 

ｾ｡ｲＮ＠ M;g11el ') ｾＮＬ＠ la Ba:ceJor.r.ta, 
eufr'nte dt,! ＡＧｾｓ＠ B<J ' .,:rr.; ; , est'á un-a 
Nodriza que busca ..:d.ttura, y Sl.l 

lechl! es de 8 oll'lCbC<ó . ::::: !l;a !a ｏｦｩｾｩﾭ
na. de este Di.J.rlo J J. rá 11 ra:.on Je 
o¡ ra que ｨｵ ｾ＠ a CrJ,nu ra ; y üene · 
quien la aboaa. :o.:: Ana María. 
Mareen , muger de Manuel Mar
•:en , lVbncebo Al b;udero , ｰ｡ｲｩ､ｾＬ＠
de pocos •i as, h' ca ｾＮＮＮＭｲ［［ｵｵｲ｡＠ par-a 
criarla c11 su ｣｡ｾ｡Ｚ＠ vive ｾﾷｩｬ＠ la ｴｲ｡Ｎｾ＠

ｶ･ｾｩＮｴ＠ Q.c 9. Ramon , calle del COI'l• 

de del ａｾ｡Ｎｬｴｯ＠ , Col casa de EanolQ ..... 
mé B1.tllc , a i !arlo del C-olchonero. 
::::;: U na forastera de San LorenzG, 
Saball, que ｴｾ･ｮ･＠ la leche de 6 me· 
ses ' busca e 1 ia tu f<l. para criar ea 
su p"opio Lugar : dará razoa la ｔＮＺｾＮﾭ
｢ﾡＡｲｯｾｲ｡Ｚ＠ que vive e11 la calle de Je
ｾｵｳ Ｎ Ｌ＠ enfrente dd ｾｯｴｫ｡ＮｲｩｯＮ＠ ::;::: Jo
sefa Muntaner, consone de Aoto
oio M :ln taller , Labrador de la. 
PJ.rra de San Estéban de Cervettó, 
bu.sca ｃｲｩﾡﾡＮｾ＠ u.ra : su Ｉｾ｣ｨ･＠ es de me· 
dio afio : darán. raz.Q'l en casa de 
Jos!!ph C.Luts , E,aibiente, calle 
d<! las Sujas, número 33 , tercer 
piso . 

Teatro. Hoy, á i:J,s doco , se re
ｰｲｾｳ･ｮｴ｡＠ por la Compañía Espafio
la , l;t Comedia , intitulada : LaJ 
ｃｯｲｴｾｳ＠ del Rey Rodrigo: con TOludi
ll¡¡. nueva á tres: el Bayle de las 
Moros; y Saynete, 

N. B. En estos primeros dias ､ｾＡｬ＠ mes se renuevan las Stibscripciones vencidas , á 8 't. 
vn. para esta Ciudad, '1·6 para fuera , francos de porle , y so rs. cada mes para Américq 
oo admitiendo ｭｴｬｮｯｾ＠ de tres para las segunda¡ , y seis para las últimas. En Madrid 58 
subscribe en el Despacho priacipal. del Diario: eo Valencia, en casa de los Sres. D. vi .. 
cente Verdú, Boada y Compailfa , plaza de Santa Catalina : en Cádiz , en la Librería de 
D, Victoriano Pajares : 111í Málaga , en la de D. Luis de Carreras y ｒ｡ｭｾｮ＠ : en SalamanCII, 
en la de su Semanario. Se admite igualmente en la Oficina s!e este Periód'ic• Subscripcio-o 
oes á los Diario$ de Madrid , Valencia y Zaragoza : al Correo de Cád\1'., ele ｖ｡ｬｾｩ｡＠ J. 
Mercantil; y á ·los Semanarios de Málaga y Salamanca. 

CON RBA.L PRIVILEGIO • 

• 11 la ｬｾｰｲ･Ｚｵ｡＠ dc:l Diario., ealle ele la Palma llc SaDJucto, DÚI.II.Jf• 


